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S. M. ’• R íce Dofi» Vícíorin Eugenia, y 
gg. AA RR. •! PrtbOipe de AetuHae é 
lufeotee, eoniinúno eio novedad en sn 
importante eaind.

Da igual bauefiota disf-utan las demás 
pcnooai de la Aognsta Real Familia

(Gaceta 19 de íebreio^

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al ai«iculo 32 
de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
(Gaceta 19 de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
StóOR: Las llamadas Corporaciones 

civiles en general, y especialmente los 
Ayuntamiemtos, producen de continuo 
bandadas peticiones para que se les pa
gue lo que el estado es en deberles por 
■indemnización de los bienes que les fue- 
íon vendidos con motivo de la desamor
tización, y sí, en todo caso, abordar es
te poblema, en cuya resolución no ha 
acertado por comp eto ia legislación vi
gente seria merecedor de atención 
muy solicita, con mayor rázun lo es en 
las circunstancias achuales, en que la 
perturbación económica mundial llega 
* todas panes y no hay nadie á quien 
más ó menos directamente deje de afec
tar produciéndose con ello una sensi
ble carencia de medios para satisfacer 
las necesidades de los pueblos y las par
ticulares de cada entidad, ,

Pero cualquiera que sea la justicia de 
esas peticiones y por evidente que re
sulte la conveniencia de atenderlas, no 
se puede n intentar hacerlo si no es 
con aque las obligadas cautelas que 
alejen toda posibilidad de un quebranto 
pai* los intereses públicos. En ese pro 
pósito ha estudiauo el Ministro que sus
cribe la cuestión, y somete hoy a V. M, 
la resolución que, A su juicio, armoniza 
debidamente las conveniencias de ia 
Hacienda de la Nación con la necesidad 
de satisfacer aquellas indemnizaciones.

dewwúfu^acióij de los bienes de 

las Corporaciones civiles y la consi
guiente transformación de los mismos 
en inscripciones de la Deuda, la '-sta- 
b!ecóen primer lugar la Ley de L° de 
Mayo de 1855, que ratificada después 
por la de 11 de Julio de 1856, fué am- 
pliaaa más tarde por la de L° de Abril 
de 1859 y modificada, por fin, subs 
tanciaimente, en cuanto al medio de 
indemnizar, en la Ley de 21 de Julio de 
1876. Son, por consiguiente, tres peno 
dos diversos los que es preciso distin
guir con reiación á la desamortización 
de que se trata, que abarcan; el prime
ro desde la fecha de aquella primera 
Ley hasta el 2 de Octubre de 1858, día 
basta el cual retrotrajo sus efectos la de 
l.° de Abril de 1859; el segundo, desde 
2 de Octubre de 1858 a 21 de Junio de 
1876, y el tercero, el comprendido des
de 1876 basta nuestros días,

Oon referencia al primero de ellos no 
hay verdadera cuestión, pues-o que 
puede decirse que casi en su totalidad 
se halla liquidado; pero no sucede asi, 
en cuanto á los dos últimos cuya sitúa 
ción respectiva es muy distinta, aun 
cuando en ambos sean importantísimas 
las liquidaciones pendientes. Es preci 
so, pues, tratar de ellos con la debida 
separación.

El problema en cuanto al tercer pe
ríodo y por lo que se refiere al capital, 
no á los intereses atrasados, de los que 
habrá que ocuparse separadamente, es 
en realidad de fácil resolución, puesto 
que para hacer el pago de las indemni
zaciones pendientes bastará, de una 
pane, con convertir en inscripciones 
intransferibles de la Deuda púouca ios 
títulos de ésta adquiridos en las corres 
pendientes subastas con el producto de 
los bienes vendidos y entregarlas á las 
entidades á que esos bienes pertenecie
ron, y de otra, en seguir igual procedi
miento, realizando las mismas couver 
siones con los títulos de la Deuda que 
se adquieran en lo sucesivo mediante 
las cantidades que hayan producido ó 
que produzcan las venias de bienes 
realizadas ó que se realicen en io futu 
ro. La solución es, por tanto, úmea 
mente la de cumplir la ley en vigor y 
hacer las debidas conversiones que se 
hallan en suspenso desee el año 1901.

Es más compleja ia cuestión ea cuan
to se relac ona con el segundo periodo 
de la desomortización, antes indicado. 
Las liquidaciones en esa época son más 
complicadas, el tiempo transcurrido sin 
realizarlas aumenta ‘as dificultades pa 
i a establecerlas, y el sistema imp'auta- 
do para determinar el orden con que 
las mismas deben practicarse euvueive 
una traba que casi las imposibilita por 
completo.

Atento al Poder público á proteger 
debidamente los intereses de las Corpo
raciones civiles, quiso alejarlas deias 
concup scencias de intermed arios codi
ciosos, y estableció para las hqu dacio
nes un absoluto automatismo, agrupan
do ias de una misma provincia y dever- 

^ue ordeu 49 lee lüdemm» 

zac ones se señalaría por aquel en que 
las oficinas provinciales dejarán hechas 
las liquidaciones respectivas, á reserva 
de su deb da comprobación en la Direc 
c ón General de la Deuda y Clases Pa
sivas, pero ese propósito laudable que 
la Real orden de 13 de Agosto de 1904 
dejó establecido no ha dado en la prác 
tica los resultados que se apetecían, 
pues desde aquella fecha hasta el pre
sente no se ha podido hacer indemniza
ción alguua, y tan sólo una provincia 
ha logrado colocarse en situación de 
que sus Corporaciones Civiles puedan 
ser indemnizadas por los bienes que les 
fueron vendidos.

Ha contribuido á ello, por un lado, el 
al jamíenlo de toda gestión por parce 
de las entidades interesadas, cuya defi
ciencia no ha sabido ó no ha podido 
suplir el celo de la burocracia, que anda 
siempre remisa en tales cuestiones, y, 
de otro, lo pernicioso que resulta la 
agrupación por provincias, que origina 
el que la dificultad, só o relaciónala á 
veces con la liquidación de una venta 
de escasísima cuantía, referente á una 
sota localidad, detenga la liquidación 
total de los demás pueblos de la provin
cia, los cuales sin aquel entorpecimien
to, que en nada les es imputable, po
drían haber sido indemnizados sin de 
mora. Gorregir esos inconvenientes 
sigu ñcaiá, por tanto, abanar la reso
lución del problema.

En cuanto al alejamiento de las en- 
tidadea interesadas de coda gestión para 
que se liquiden bu b indemnizaciones, no 
puede haber inconveuienie en supn 
mirlo si se condiciona debidamente la 
meervene óu que deba concedérseles, 
estab eciendo que habrán de. realizarse 
precisameme de oficio, dirigiéndose á 
as oficinas prov neiales de Hacienda ó 

á la Direccióu General de ¡a Deuda y 
Clases Pasivas, siendo obligación ine 
ludibie, tanto de ésta como de aquellas, 
la de facilitarles cuantos datos tengan, 
asi como ellas, par 8U parte, la de apor 
car los a. acceden íes que se les pidan 
para que las liquidaciones puedan rea
lizarse rápidamente, y prohibiendo de 
una manera absoluta que se concedan 
retribuciones especia.es de ninguna cía 
se por las gestiones oficiosas que se 
practiquen para conseguir la liquida
ción ó la indemnización conBiguieutes á 
ios bienes desamortizados y vendidos 
de ios Ayuntamientos y D.putaciones.

Y por lo que se refiere al orden para 
el despacho de las Comisiones corres- 
poudienteB á los bienes vendidos, con 
excepción da las que correspondan á 
las rentas líquidas y á ios llamados 
remanentes eu la segunda época de la 
desamort zación, bastará establecer que 
eu lugar de determinarse por aquel en 
que se reciban en la D.reccióu General 
Ue ia Deuda y Uiased Pasivas ios resú 
menas ue las provincias, se seña.e por 
al eu que lleguen á la misma los refe
rentes a cada termine municipal com
pleto, ordenánuose que las liquidaciones 
de cada u u q  dé étitud se yracAiqueu 

dependientemente, salvo en aquellos 
casos en que sea imprescindible agru
par dos ó más, é independientemente 
también se comprueben en el Centro 
directivo, debiéndose en las provincias 
seguir para la práctica de las operacio
nes el orden alfabético de los pueblos, 
según se halla establecido, pero sin que 
eso implique que las dificultades prove
nientes de cualquiera de ellos, que de
berán hacerse constar por diligencia en 
los antecedentes, suspenda el trámite y 
despacho de las liquidaciones de los 
demás pueblos.

Adoptadas esas resoluciones, confía 
el Ministro que suscribe que se habrán 
allanado muchas de las dificultades que 
hoy existen y que se acelerarán las emi
siones refeientes á la desamortización 
de la segunda época, quedando lo rela
cionado en la primera sujeto á las mis
mas d.aposiciones que hoy rigen, asi 
como las de los llamados remanentes 
que son las cantidades qua restan por 
indemnizar por la diferencia de la renta 
liquida que sirviera de base á las fun
daciones de Beneficencia é Instrucción 
pública y la que corresponde por el pro- 
ducta real de la venta de sus bienes.

Resta sólo para completar la justifi
cación de los preceptos que se someten 
á V. M. en el adjunto proyecto de Real 
decreto iraiar de lo concerniente á los 
intereses atrasados de las indemniza
ciones pendientes, pues como ya se ha 
afirmado cuanto queda dicho hasta 
aquí, se relaciona tan solo con loa capi
tales á inaemnizar.

La ley de 30 de Julio de 1904 estable
ció que esos interesea fueran satisfechos 
en lüscnpciones de la Deuda perpetua 
interior ai 4 por 100 con cupón corrien
te; pero en los momentos actuales en 
que la perturbación económica pesa 
sabré la Hacienda pública, ocacionán- 
doia una disminución de ingresos con- 
siderab.e y obligándola á conservar con 
esmero sus disponibilidades, no se pue
de intentar siquiera que al establecer 
un nuevo sistema para indemnizar todo 
lo rápidamente posible á las Gorpora- 
c.ones civiles por ia venta de bu s bienes 
desamoruzadoa se obligue al Tesoro, no 
solo al abono inmediato también de 
aquellos intereses, Binó á hacerlo en 
forma que por el importe de loa mismos 
>enga que pagarlos á au vez perpetua
mente que no otra coaa significa, en 
readdad, satisfacerlos en Deuda pú
blica.

No seria, pues, conveniente volver al 
sistema establecido por aqueda ley, 
cuya efectividad se limitó en el último 
de sus preceptos a que las emisiones se 
hicieran hasta una cantidad determina
da que ya ha tenido, como sus amplia
ciones posteriores, completa aplicación, 
y, por elio, el Ministro que suscribe se 
umita á proponer, en cuanto á ios inte
reses atrasados, que, mieotras las Cor
les con V. M, no dispongan otra oosa, se 
expidan y se entreguen á las Corpora
ciones civiles unos certificados que acre- 
ditéü el importe de squeUQB, pues dejar
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aplazada su liquidación al indemnizarse 
loa capitales correspondientes fuera ex 
puesto para lo futuro á confusiones per
turbadoras,

Fundado en tales consideraciones, tie 
ne el honor el Ministro que suscribe, de 
someter á la apiobac ón de V. M,, el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Ehóro de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Gabino Bugallal

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministerio de Hacienda, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ente:
Ai ticulo 1La Dirección General de 

la Deuda y Clases Pasivas procederá 
inmediatamente á la emisión y entrega 
á las entidades interesadas, de las ins* 
cripciones intransferibles de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, corres
pondientes al producto de la venta de 
bienes de las m>smas, á que sea de apli
cación las disposiciones de la ley de 21 
de Julio de 1876 é Instrucción de 12 de 
Marzo de 1895, que se cumplirán pun
tualmente en cuanto se refiere a las in
demnizaciones por capital.

Art. 2.° Las Corporaciones civiles 
deberán instar en la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas ó en las 
Intervenciones de Hacienda de las pro
vincias, la tramitación y liquidación de 
las indemnizaciones que puedan corres
ponderles por la venta de sus bienes 
desamortizados, siendo aplicaoles para 
los que no lo hicieran las disposiciones 
de la ley vigente de Contabilidad, en 
cuanto á la prescripción de los créditos 
contra el Estado, á partir de la fecha 
de vigencia de dicha ley,

Art. 3.° En ningún caso las Corpora
ciones civiles podrán valerse de inter
mediarios ni apoderados para la ges 
tión á que se refiere el artículo ante
rior, siendo preciso que lo hagan por sí 
mismas y apo tanoo »odos los antece- 
denies de que dispongan y que puedan 
facilitar las liquidaciones.

A las entidades oficiales queda prohi
bido de manera terminante retribuir 
especalmente las gestiones oflc osas 
que se practiquen á su nombre con re
ferencia a sus bienes de propios,

Art. 4.° Todas las dependencias de 
la Administración dei Estado deberán 
facilitar á las entidades referidas noti
cia de los datos que tengan acercado la 
situac.ón de ¡as liquidaciones, ven as 
etecmadas y plazos coorados por las 
mi mas, teniendo a su vez aquéllas el 
deber de facilitar cuantos anteceden tes 
posean y se les interesen por las Ofici 
ñas públicas con referencia á todas las 
cuestiones relacionadas con la desa
mortización,

Art. 5.° Las oficinas provinciales de 
Hacienda remitirán al dentro directivo 
ames nombrado, las liquidaciones refe
rentes á las ventas efectuadas por bie 
nes desamortizados en la llamada se
gunda época, por el orden en que ter
minen las de cada Municipio, sin espe
rar a  que se completen los resúmenes 
totales de cada provincia,

Deberán asimismo las Oficinas pro
vinciales tramitar esas liquidaciones 
por orden a fabético de los pueblos, en 
cuento regularmente puedan efectuarlo 
por lo cual los entorpecimientos que se 
produzcan en la de un término munici
pal cualquiera, deberá hacerse constar 
por medio de diligencia en los antece
dentes respectivos comunicándolo a la 
Corporación interesada y procederse 
seguidamente A efectuar, mientras la 
dificultad surgida no desaparezca, la 
liquidación correspondiente á otro tér 
mino municipal.

Are. 6.° La Dirección General de 
la Deuda y C.ases Pasivas comprobará 
las liquidaciones de cada término mu
nicipal por el orden en que las reciba 
para determina! el cual se llevará es
pecialmente un libro A cargo exclusivo 
del Subdirector primero de aquel Centro 
que será responsable de los datos que 
en él se consignen.

Al igual que las oficinas províncíaies 
cuando para ia comprobación de las li
quidaciones referentes á nn término 
municipal cualquiera se hallen entor
pecimientos, se harán constar éstos por 
diligencia en los antecedentes, y sin 
perjuicio de pedir los datos aclaratorios 
que se precisen y de comunicarlo á la 
Corporación interesada, se procederá, 
por el orden debido á la comprobación 
de las otras liquidaciones qua se hayan 
recibido.

Art. 7,° La emisión de las inscrip
ciones intransferibles de la Deuda per
petua interior al 4 por 100 para la in
demnización de los capitales, se hará 
del modo que establecen las disposicio 
nes vigentes y por el orden de aproba
ción de las correspondientes liquidacio
nes.

Art. 8.° Antes de emitir las Inscrip 
clones instransferibles á que se refiere 
el artículo anterior, se procederá á li
quidar los intereses atrasados corres 
pondientes al capital á que las mismas 
hagan relación y por su importe, previa 
la conformidad con la liquidación efec 
ruada de la entidad á que corresponda, 
se expedirá, de un libro alouano que 
al efecto se lleve, un ceritficado que 
firmarán, así como su matriz, el Direc 
tor general de la Deuda y Ciases Pasi
vas y el Interventor del mismo Centro.

Art. 9.° Las Corporaciones de Bene 
ficencia é Instrucción Pública, por sus 
bienes vendidos en la segunda época, 
serán indemnizadas con arreglo á las 
disposiciones vigentes, dentro del turno 
de reclamaciones que determina el ar
tículo 15 de la ley de Presupuestos de 
31 de Diciembre de 1905, y siemp'eque 
previamente hayan instado el despacho 
de la reclamación en los términos que 
previene el artículo 2.° de este Real 
decreto.

Art. 10. Por el Ministro de Hacien
da se dictarán las disposiciones conve
n entes á fin de adaptar á las de este 
Real decreto la práctica de las liquida
ciones pendientes en la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas y la 
emisión de las inscripciones correspon
dientes,

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Minie tro de Haciende, 

Gabino Bugallal
^Gaceta 16 de Enero)

REAL ORDEN
limo. 8r.: Para dar el debido cumplí- 

miento ai Real decreto de 12 de Enero 
último, retereme á la em.sión de ins
cripciones en favor de las Corporacio
nes civiles por sus bienes desamortizados 
y vendidos, y atendida la conveniencia 
de que ai interpretar sus disposiciones 
no se originen dudas que puedan entor
pecer su aplicación, '

S. M. e. Rey (q. D, g.) se ha servido 
acuidar:

l .° Para la práctica de todas las 
operaciones que hayan de realizarse en 
las oficinas provinciales con el fin de 
liquidar las indemnizaciones que corres
pondan a las Corporaciones civiles por 
sus bienes de propios en la llamada 
segunda época de la desamortización, 
no se requerirá la instancia previa de 
dichas entidades, ateniéndose, por tanto 
las referidas oficinas al orden estable
cido en el ar ícuio 5.° del Rea! decreto 
de 12 de Euero último, y del mismo 
modo habrá de procederse en esa Direc- 
Cxón General para el examen, compro- 
bacióu y aprobación de esas liquidacio
nes, según ei turno determinado en el 
artículo 6,° del Real decreto ue referen
cia,

2 .° Aprobadas que sean por V, I. 
esas liquidaciones, no se procederá á la 
emisión de las iuscripciones correspon
dientes Bino a instancia de las Corpora
ciones interesadas, dando en esa forma 
el debido cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 2.® del referido Real 
decreto y á los preceptos que sobre 
caducidad y prescripción de créditos 
contra ei Estado contiene ei articuio 28 
de la ley de administración y Contabili

dad de Hacienda pública, por ¡o Cual, 
transcurridos que se»n cinco años desde 
la publicación de esa ley sin que aque
llas Corporaciones hayan instado las 
indemnizaciones que crean correspon
derles, se declararán las mismas cadu
cadas y extinguidas.

3 .® Las relaciones, estado y liquida
ciones correspondientes á los bienes de 
propios de la segunda época de la des
amortización que no hayan sido todavía 
comprobadas ni aprobadas per tanto, 
por esa Dirección General se devo ve
rán sin demora á las oficinas provin
ciales para que, revisadas por éstas, 
sirvan de base á las que hayan de 
remitir á ese Centro directivo, según 
el orden establecido en el artículo 5 6 
d^l Real decreto de que reiteradamente 
queda hecha mención.

4 .® Para la emisión de las inscrip
ciones correspondientes á bienes de Be
neficencia é Instrucción Pública de la 
segunda época se procederá de la mis
ma manera que queda determinada 
en el número 2.® de esta Real orden con 
referencia á Propios, ó sea subordinan
do la emisión á la instancia de cada 
entidad reclamando el pago de su res 
pectiva indemnizac ón, debiéndose de
clarar, por consiguiente, caducadas y 
extinguidas todas aquellas que no hayan 
sido objeto de instancia con posteriori
dad á la vigencia de la ley citada de 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
antes de transcurrir los cinco afios de la 
publicación de la misma. Llegado que 
sea el momento de proceder á las emi 
siones, según el orden establecido en el 
artículo 15 de Ja ley de Presupuestos de 
31 de Diciembre de 1905, se ex enderá 
en las liquidaciones correspondientes 
una diligencia haciendo constar la fecha 
de la reclamación de la entidad intere
sada y se declararán en suspenso, por 
de pronto, sin perjuicio de la resolución 
que después proceda respecto á su 
vigencia ó caducidad, toda» aquellas 
liquidaciones que no hubieran sido ins
tadas con posterioridad á la vigencia de 
la citada ley de Contabilidad, debiéndo
se pasar á la siguiente ó siguientes, se
gún aquel turno, hasta llegar á la pri
mera que haya sido motivo de instancia 
después de la publicación de aquella ley,

5 .® Cuando por no haberse produci
do instancia de la entidad interesada se 
hubiera declarado en suspenso, con arre 
glo ai número anterior de esta Real or
den, la emisión de las correspondientes 
inscripciones, no podrá ya realizarse 
esa emisión sino solicitud de la misma 
entidad, recobrando entonces, siempre 
que Sd haya instado en el término esta
blecido en el artículo 28 de ley de con
tabilidad vigente, su derecho á ser in
demnizada con anter orídad á las que 
no la hayan sido todavía de las que la 
sigan en el orden señalado para su 
despacho.

6 .® Las intancias que deduzcan las 
Corporaciones Civiles ante las oficinas 
provinciales, se unirán A sus respecti
vos antecedentes, y sin perjuic.o de la 
práctica de las diligencias que se soli
citen en ellas y que procedan, se remi
tirán A ese Cemro directivo con las res
pectivas liquidaciones. A bu ves esa 
Dirección General unirá á estas liquida- 
Clonen, en cuanto las reciban, las ins
tancias que le hayan sido dirigidas por 
las Corporaciones civiles interesadas 
en las mismas, debiéndose cuidar escru
pulosamente ese servicio por la impor
tancia que reviste para el despacho en 
bu  día ae ias emisiones que correspon
dan.

7 .® Los resúmenes de tercera época 
formados en esa Dirección General con 
arreglo a las certificaciones enviadas 
por las provinc.aB, se despacharán por 
orden cronológico y al procederse á la 
creac.ón de Deuda para abono de los 
mismos, en equivalencia de la ya ad 
qumda con el producto de los bienes 
correspondien es, se emitirán las debí 
das inscripciones, que ae remesarán á 
lab provincias para su entrega á las 
Corporaciones interesadas, siempre que 
éstas lo hayan solicitado con arreglo al 
articulo 2.® del Real decreto de 12 de 
Ehero último, conservándose en la Caja 

réseryada de ese Centro las que no ha
yan sido objeto de reclamación.

8 .® Llegado que sea el momento de 
procederse ya á la emisión de inscrip
ciones referentes á la tercera época, 
comprendidf s en las que, con arreglo á 
la Real orden de 16 de Enero último, se 
hayan emitido con carácter interino a 
nombre de ese Centro directivo, se pro
cederá á las conversiones debidas y á 
la entrega de las láminas á las Corpo
raciones interesadas, suspendiéndose la 
de aquellas que no hayan sido reclama
das, las cuales se conservarán en la Ca
ja reservada de esa Dirección General 
hasta tanto que lo sean ó se declare la 
caducidad de la indemnización corres* 
pondiente.

9 .® La presente Real orden se inser
tará en los Bo l e t i is s  Of ic ia l e s  de las 
provincias, en unión del Real decreto 
de 12 de Enero ú timo para que sirva 
de advertencia á las Corporación civi
les acerca del perjuicio que puede iiro 
gárseies si abandonan el ejercicio de su 
derecho á Instar las indemnización»» 
que crean corresponderlea.

De Real orden lo digo á V. L para 
bu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.
(Gaceta 18 de Febrero)

SEOCIOfl PB0VM6IAL
Núm. 466

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 4°

Ci r c u l a r . —A tenor de lo prevenido 
en el are. 17 de la vigente ley de Ex
propiación Forzosa de 10 de Enero de 
1879 y señalando un plazo de 15 dias, á 
contar desde el siguiente al do la pu
blicación de la presente en este perió
dico oficial para que las personas inte
resadas puedan exponer contra la ne
cesidad de la ocupación que se intenta- 
y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra, he acordado insertar la adjun
ta relación de propietarios interesados, 
en la expropiación de las fincas que in
tenta expropiar el Ayuniacuienio da 
Inca para el ensanche de la Plaza Ma
yor de dicha ciudad.

Palma 22 Febrero de 1915,
R1 Gobernador, 

Ignacio Martínez de Garjipos

Relación nominal ratificada de loa inte
resados en las expropiación es que ha 
de hacer este AyuntauneD,<o para el 
ensanche de la P.aza Ma^or, según ei 
resultado del pruyeci.o, presentado 
por el Arquitecto D, Jaime Aieñá en 
diez de Noviembre último.

Ndnuio de orden.—ivombre del ^ropte* 
taño.—Uomwicio.—Liase de la >i*a.
1. Propietaria D.* Magdalena Alon

so titilas, domiciliada calle Mayor nú- 
meio 8-Iuca, ciase do la anca suiar nú
mero 1 ue calle de la tiaia y Duimeros 
20 y 22 de la calle de San Bartuiouué.

2. Propietaria D.s Margarita Ba rba- 
<a Homar Janer, domiciliada calle del 
Comercio n.® 8-Iuca, ciase de la ti.uca 
casa números 14, 16 y 18 de la cade de 
San Bartulóme, Compuesta de sóia uo, 
planta baja y tres pisus con desván.

3. Propieiarios D.M Ana Domen .ech 
Alzina y sus hjos como heredero» de 
Domingo Jauer Aizma, domicilia dos 
calle de San Bartolomé n.® 44nca, c lia
se üe la finca casa n.° 12 de la cade > de 
San Bartolomé y n.° 7 ae la cade d< s la 
tiaia, compuesta de solano y pía uta 
baja. ■ e

4. Propietaria D.® Antonio Palli icer 
Figucrola, domiciliada Piaza de la 
Constitución-Paima, clase de la ti uca 
casa números 8 y lu de j» cade ae San
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Bartolomé, compuesta de planta baja y 
tres pisos.

6. Propietarios D.B Ana Domenech 
^Izina ó hijos como herederos de don 
Dom'Dgo Janer Alzina, domiciliados 
calle du 8. Bartolomé números 4 y 6-In 
ca, clase de la finca casa números 4 y 6 
de la calle de San Bartolomé y con in* 
greso también por la calle de la Sala 
8in número.

6, Propietarios D.* Juana Ana Es- 
trafiy Beltran y sus hijos como herede
ros del padre y abuelo D. Bernardo Ja- 
Qer Ramis y D. Bernardo Janer Oüver. 
domiciliados calle del Misterio n.® 4-In 
c», clase de la finca casa o.® 2 de la 
calle de San Bartolomé y 19 y 20 de la 
plaza Mayor, compuesta de sótano, 
planta baja y tres pisos.

7. Propietaria D * Gertrudis Pujol 
galaguer, domiciliada Plaza Mayor nú
meros 21 y 22-Inca, clase de la finca 
casa números 21 y 22 de la Pi^za Ma 
yor, compuesta de só auo planta baja, 
dos pisos y desván.

8, Propietarios D. Juan Domenech 
Morro y D.B Margarita Morro Pastor, 
domiciliados Piaza Mayor números 23 y 
24-loca, clase de la finca casa número* 
23 y 24 de la Plaza Mayor con uu por
tal en la calle de la Sala.

9, Propietarios D. Mateo, D.a Cata
lina, D. Pedro y D. Carlos Dupuy Ja
ner, domiciliados D. Mateo en la calle 
de la Sala números 3 y ó-lnca, D.e Ca 
talina y D. Pedro en la calle del Jardín 
n.® 6-Inca y D. Carlos en la calle de la 
Escuela n.° 3-La Puebla, ciase de la 
finca casa números 3 y 5 de la calle de 
la Sala, compuesta de sótano, planta 
baja, tres pisos y desván,

10. Propietario D. Antonio Uliver 
Mateu, domiciliado calle de la Sala nú
mero 4-Inca, ciase de la finca casa n.e 4 
de la calle de la Sala y 27 de la de Me
sones, compuesta de sótano, planta baja 
y piso,

11. Propietario D. Bernardo áalas 
Ramis, dom ciliado calle de Mesones 
n.° 30-Inca, clase de la finca casa nú 
mero 30 de la calle de Mesones, com
puesta, de planta baja, piso y desván,

12. Propietario D. Andrés Beltrán 
Ferrer, domiciliado Plaza Mayor núme
ro 1&-Inca, clasa 4e la finca casa n.® 15 
de la Plaza Mayor y 12 de ia cabe del 
Comercio, compuesta de sótano, planta 
baja, p so y desván.

13, Propietario D. Bartolomé Aguiló 
Cortés, domiciliado Plaza Mayor n.° 14, 
clase de la finca casa n.° 14 de la Plaza 
Mayor, compuesta de sótano, planta 
baja y piso.

14. Propiotario D. Rafael Llobera 
Ramis, domiciliado calle Angel número 
13-luca, clase de la finca casa n.® 13 de 
la Piaza Mayor, compuesta de planta 
baja y dos pisos.

15. Propietaria D,* Angela Llobera 
Ramis, domiciliada calle Alcudia núme
ro 54nca, clase de la tiuca casa n.® 12 
de la Plaza Mayor, compuesta de planta 
baja y dos pisos,

Núm. 489
Con esta fecha he aprobado 

el expediente de la mina de lignito <San 
Vicente» (u.® 718), mandando expedir 
el correspondieute título de propiedad. 

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of iCu l  en cumplimiento y á los efec
tos de los artículos 55 y 56 del Regla 
mentó general para el régimen de la 
minería,

Palma 22 Febrero de 1915, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

ftúm. 480
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Comisión provínolai, hs acordado 

cootratar en pública subasta, las obras de

pa-a H térmfbaclón del nebe* 
lió * últimamente construido en el Mmi- 
comlo de Jesús, con arreglo a! plano, 
presupuesto, y pliego de condiciones que 
se ha lan de manifiesto en la Secretaria de 
U misma.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i 
c ia l , en cumplimiento de lo dispuesto 
eo el ert. 29 de la Instrucción de 24 d» 
Enero d 1905, con o jeto de que durante 
los dies dias s’guieütes al de la inserción 
de este anuncio, puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, adviriiendo 
que después de transcurrido ese plaz', d o  
será atendida ninguna de las que se pro- 
duican en observancia de lo que dispone 
#1 citado artículo.

Pelma 18 de Febrero di 1915, —El Vi- 
ceprtsidente, Luie Aibmañy.—P. A. de 
la 0. P.~ M gaei Font, Secretarlo,

Núm, 461
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes.
Región 10.a

ANUNCIO.— Prime as y segundas su
bastas de pinos.—Eu cumplimiento ó lo 
dispuesto en el Reglamento para el ré
gimen de la Seoc.óo facultativa de fecha 
14 da Agosto de 1900 y en la R. O. 
aprobatoria del Plan for*st 1 de es‘a pro
vincia para el afio 1914 1915, de feche 
21 de Jallo último, á propuesta del sefior 
lugeniero Jifs de ia expresada Región he 
acordado, que se celebren las primeras 
subastas de mil doscientos pinos en cinco 
mies que se expresan en el estado que se 
acompafia, en el pnebio día y horas que 
es mencionan en el mismo, y sí no dieran

3 
resaltado positivo, Be verificarán segun
das, el dia y a las horas que se citan en 
el mismo estado.

En su virtud, el Alcalde de Bufiole 
remitirá edictos de anuncio á las Alcaldías 
de los pueblos limítrofes, las cuales los 
devolverán cumplimentados á la de pro
cedencia.

Lee subastas tendrán lugar en la Gasa 
Consistorial de dicha villa, bajo la presí- 
deocia del Alcalde ó quiéo legalmente le 
sustituya, con asistencia del Regidor Sín
dico, una pareja de la Guardia Civil y un 
notario si lo hay en la localidad.

Las condiciones que regirán para las 
subastas, además de las expresadas en 
e^te aiLoc o y estado que le sigue, son 
•as generales insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.° 7442 del 10 
de Septiembre último,

De conformidad con lo establecido en 
el art. 8.a de la citada R. O. aprobatoria 
del Pian, loe rematantes abonarán ó harán 
abonar por su cuenta en la Oficina de la 
Ayudantía de la Región en esta provincia 
(Calle de la Concepción), las cantidades 
que se detallan en el repetido estado, en 
concepto de indemnización al personal 
por los gastos de movimiento y residencia 
en 'as operaciones de los sefialamíentoo, 
contadas en blenoo y reconocimiento final 
etc., eín cuyo requisito no se lee expedirá 
la oportuna licencia.

Loe rematantes, una vez apeados todos 
los pinos de Ib subasta, limpiarán de 
monte bajo los alrededores de los tocones 
y de las copas, y avisarán con quince dias 
de antelación al Ingeniero cuando quieran 
que se haga la contada en blanco.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediata el Alcalde y Guardia 
Civil á esta Delegación al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región en (Tarragona) y a la 
Ayudantía.

Palma 18 de Febrero 1915.—El Dele
gado de Hacienda, José Rato.

JPlan ele aprovecamientoe para 1914 -1915
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ESPADO que segú-n el anuncio que antecede deben celebrarse briseras y segundas subastas de pinos en Buñola.

PUEBLO MONTE

LOTES Ó PARTIDAS DEL 
MONTE

NÚMERO DE PINOS

Volemen

Metro» 
cúbico»

Tasación

Pesetas

PLAZO PARA LA CORTA, 

LABRA T SACA

DE LOS PRODUCTOS

Cantidad que han de abonar 
lo» rematante» por 

indemnisación al per?onal 
de 1» Sección por

DIA Y HORAS EN QUE HAN DE CELEBRARSE 
LAR SUBASTAS

Seña
lamiento

Contada 
en blanco

Recono
cimiento 

final PRIMERAS s e g u n d a s

Bufiola

Id.

La Comuna

Id.

Demunt es Recó, pinos 400.

Comallá den Cupí, id. 200.

159

76

4.030

1.950

Hasta 30 de Septiembre 
próximo.........................

5 meses contados desde el 
día de la entrega. . .

75'20

46‘50

37*60

22*75

60*13

30*33

9 Marzo próximo á las 11.

Idem id. á las 11 y .

20 id, á las 11. .

Id. id. á las 11 y |.
Id.
Id.

Id.
Id.

Es Través, id 200, . . .
Es Planiatxá, id. 200. . .

72
75

1.889
1.930

Idem id...................................
Hasta 30 de Septiembre de

1915.....................................

43*60

45 00

21*75

22'50

29'00

30 00

Idem id. á las 12. . , .

Idem id. á las 12 y ,

Idem id. á las 12.

Id id. á las 12 y i
Id. Id. Puig Grós, id, 200. . . . 78 2.000 Idem id.................................. 46 50 23 25 31*00 Idem id. á las 18, . . . Idem id. á las 13.

Alcudia 16 de Febrero de 1915.—El Ingeniero Jefe de la Reg ón, Gabriel Martin,
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Núm. 469
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Neoociado de Fomento y Beneficencia
De confo midad con lo dispuesto por 

este Exorno. Ayonumienlo, sa invita á 
qulenee deseen tomar á su ce go el eervi- 
Cio de suministrar hielo, á todas horas, el 
Precio corriente, que presenten sus pro
posiciones dentro el término de diei días, 
í canter del de la pu licación de este 
•'•unció. En dicho N gooiedo ee faoihta- 
tén los d*toe y emeobden es qu» puedan 
ioteres»» á os p oponentes.

Casas Coveisioriales de Palma quince 
de Febrero de mil novecientos quinos.— 
El Alcaide Presidente, Conde de Olooau, 
—P A. dei A.—El Secretario, Benito 
Pone Fábregoee.

Núm. 478
En la sesión celebrada por este Exce- 

iMíisimo AyjntaiStento el dia 25 del 
Ptóximo pasado mee de Suero, fueron 
Asignados por la suene par» formar la 
Jauta Municipal de asociados en unión de 

los señotes Concejales, durante el presente 
afio, los sefiores siguientes.
D. José Abertí Planas

Antonio Bieqoerra Arrom 
Mateo Juau Llull 
Jaén L añeras Bordoy 
losé Esteva Barga 
Juan Barga Bosch 
Pedro Ciespi Oovas 
José Roca Mulet 
Pedro Pone Sabater 
F encísoo P jol Gelabert 
Aoioniu Rotg-i 8 rra 
Jusé Tar MSa Cataiá 
Agustín Salas 
Ju*n R-us Pol 
Mateo Fren Oarrió 
Juan Reos Alorda 
Bartolomé Pericás Fiol 
Jaime P«ian Muntaner 
Migue. Tngoree F aa 
Juan Puu Fuliana 
José Ounéa Agmló 
Francisco Saivat 
Joaquín Quesada Fernandez 
Jaime L-oírm

D. Julián Sastre 
Gabriel Matas Dalmau 
Francisco Agmló Pifia 
Antonio Coli Muntaner 
Paoio Qavalier Pona 
Antonio Ramonell Marroig 
Guillermo Mas Tanler 
Miguel Monserrat Mas 
Tomás Rufián Cruellas 
Juan Lladó 
Alejo Corbella 
Guillermo Miró Barcelo 
Juan Muntaner Vich

Pe ma 19 Febrero de 1915.—El Alcal
de, Cunde de Olocau,—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone Fábregues.

Núm. 492
ALCALDIA DE PALMA

Iomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Sebastian Quetgias pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa 

> num.® 14 sita en la calle de la Concepción 
¡ destinado á la elevación de aguas á tenor 
1 de lo prevenido en las disposiciones vi

gentes, se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 20 de Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Conde de Olooau.

Núm, 493
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Miguel EstareUas Busquéis 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
casa d .® 41 sita en la calle de la Caiatra- 
va destinado a mover un pequefio cilin
dro, á tenor de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, se anuncia al público 
que el expediente ee hallará de manifiesto 
en la Sdcretaria de este Exorno. Ayunta
miento, por espacio de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, á efectos de re
clamación.

Palma 20 de Febrero de 1915,— El Al
calde, Conde de Olocau,

M.C.D. 2022
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Kúm 475

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Incoado por esta Corporación Maolob 

pal *1 opo tono expedíante prevenido por 
B. O. de 19 de Junio de 1901, para solí* 
ollar del Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
bsruaeión la correspondiente aotorizaoióo 
naceesria según el art. 85 de la Ley Mu* 
nloipal paro ensgenar le finca denominada 
El Pont deis Ases, propiedad de esta 
Ayuntamiento, declarada inenficiente para 
el servicio á qoe estiba destinada; se 
anuncia al público que el referido expe
diente, donde constan los acuerdos de 
este Cuerpo Municipal referentes al parti- 
oular y beses ecordades para la venta de 
la expresada finca en pública subsota, 
permanecerá expuesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de diez días 
hábiles á contar desde la inserción de este 
anuncio en el periódico Oficial.

Sóller 19 de Febrero de 1915. -El AL 
oalde, Juen Puig.—P, A. del Ama* 
dor Oanala, Secretario.

Núm, 474 
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de Juez 

Municipal del pueblo de Son Servara que 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia á los efectos prevenidos en la 
regla octava de- artículo 5.* de la Ley de 
cinco de Agosto de 1907.

Don Antonio Sureda y Servara.
Palma 19 de Febrero de 1915.—Jaime 

Sorra, Secretario. — V.e B.*—Gimeno.

Núm. 470
Don Jaime Salvá y Palou, Secretario cLei 

Juigado municipal del distrito d« la 
Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy fé: que en el juicio 

verbal inetado por D. Francisco Pizá en 
nombre de D. Antanio Pone y Estadas 
vecino de Sóller, contra D. José y doña 
Magdalena Puig y Mayol sobre pego de 
cantidad, los demandados constituidos en 
rebeldía consta una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: «Sentencia: Eo la ciudad de Palma 
dia doce de Diciembre de mil novecientos 
catorce; Visto ante este Tdbunel que lo 
forman el Sr. D. Juan Ginard y Ferrar, 
Juez municipal del D strito de la Lonja y 
los Sres, Adjuntos D. Francisco Real y 
D. Bartolón é Snau, el presente juicio 
verbal seguido entre partes de la una y 
como actor D, Francisco Pizá y Berceló 
en nombre de D. Antonio Pone y Eetades, 
casado, zapatero, mayor de edod, y veci
no de la ciudad de Sóller y de la otra 
como demandados D.* Magdalena Puig 
y Mayol y José Puig y Mayol, mayores 
de edad, de igoorado paradero sobre pago 
de cantidad y.,,..—FdLamos por nuam- 
midad que debemos declarar y declaramos 
confesos á D, José y D.a Magdalena Puig 
y Mayol eo el contenido de la posición 
formulada por Ja parte autora y en su 
consecuencia que debemos condenar y 
condenamos á dichos D. José y D.* Mag
dalena Puig y Mayol á que en ei término 
de tercero día satisfagan al actor D, Atto- 
nio Pone y Estadas ib cantidad de noven
ta pesetas, condenándole además al pago 
de las costas. Y atendida la rebeldía de 
ice condenados pubiiqoese esta sentencia 
en su encabezamiento y parte dispositiva 
en el Bo l e t ín  Of ic i  • l  déla piovincia, 
si no se solicita la notificación personal. 
Asi definitivamente juzgando la pronun
ciamos mandamos y firmamos.Wuan Gí- 
nard,«Bartolomé Juan.seFíBncisco Real. 
«Leída y publicada faé la anterior sen- 
teno a por ei Sr. Juez el mismo dia de su 
fecha celebrando audiencia publica doy 
fé.=eJaime Saivá, Secretario.»

Y para que conste en virtud de lo 
mandado libro la presente en Palma á 
doce de Diciembre de mil novecientos ca
torce.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm, 479
ADMINISTRACION

Y RECAUDACION DE IMPUESTOS
Terminados los padrones para el año 

1915 de loe Impuestos Acometidasy Pozos 
negros y el de Qagerlaa de agua quedan 

espuestos al publico á efectos de reclama
ción durante el plazo de quince días á 
contar del siguiente á Ja publicación del 
presente Edicto en el BOLETIN OnoiAL 
en la Ufioina Recaudatoria calle de Vila- 
nova número 9 durante los días y horas 
hábiles.

Lo que ss anuncia paro que llague á 
conocimiento do loo señoreo Contribuyen
tes eujetoo á dichoo Impuestos.

Pelma 19 Febrero 1915.—El Adminis
trador, Jaime Ignacio Saióm,

Núm. 9361
Depositaría de fondos municipales de Muro

0UEN1A dA tercer trimestre del rAo 1914 qwe rinde el DepoeUarie 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i o a j a  _

Existenoia en mi poder en fin del trimestre anterior............................  . 4974'47
Ingresos en ef trimestre de esta cuenta.......................................................... 3613415

Núm. 464 
BANCO DE SOLLER 

Habiendo oido destru do por el incendio 
el depósito vniuoterlo n.° 17.260, cono* 
tituido en eota Sociedad el 25 de Sep
tiembre de 1911, á favor de D. Amonio 
OHver Rüllán, por la cantidad da peaeUs 
cinco mu, pegadero previo aviso de 180 
dias, oe hace presante que si dentro ei 
término de 30 diao, ó contar de esta 
foche, no »e produce reclamación alguna, 
oe expedirá el oorreopondionte duplicado 
que se oolioíía, quedando nulo y sin nin
gún valor el resguardo primitivo.

Sóller 18 de Febrero de 1915.—El 
Director Garante, Jaime Marqués.

Cargo..................................   8587*62
Data por pegos verificados en Igual trimestre 6182'04

Existencia en mi poder pare el trimestre que ligue

SEGUNDA PARTE.—Ou e n t a  po r  o o n o e pt o s

. 2406'58'

INGRESOS Salde del 
trimeeue aaterioi

OperacíoBee 
eo eete trimectra

t o t a l  
de lu operaeionei

Propios......................................  , , ,
Montea , , ................................... .....
Impuestos ,,,,,,,,, 
Beneficencia
Instrucción pública, ,,,,,, 
Corrección pública ,,,,,,, 
Extraordinarios, ,,,,,,, 
Resultas . ............................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................. ..... , ,

•
•
a
»
»
»
•

159*90
8130*03

»

a

1986'86
»
»
»
»
•

1626*30
»

a

1986'85 
•
a 
a

169'90
9766'33 

»
Cargo peeolae. . , 8z89'93 3613*15 119U3 ua

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento , . . . 
Policía de Seguridad
PoHoia urbana y rural.............................  
loetrucción pública. ...... 
Beneficencia........................................  ,
Obra* públicas..................................  .
Corrección pública....... 
Montee, . . .
Gargae..........................................................
Obras de nueva oonetruooión. . . , 
Imprevistos , ..............................
Resultas . . ...................................

1942'61 
a

398*50 
a 
a

320'00 
a

136'75 
87'06

315*06 
115*60

»

1606'26 
»

797'00
a

647'00 
236*14 
273*60

2823'14
a
•
•

3448*87

1196*50 
a
a

86700 
235*1* 
410'25

2910*19 
315*05 
115*50

»
Data peMiae. . . 3315'46 6182*04 9497*50

L« oMíaedente oaeole está oonfo me coa lo que resulta de los libros de la Depoeiteria, 
Eo Moro ó 2 Octubre 1914. E Depoebario, Gabriel Serta.—Conforme.— £. Sacre* 

teho-Cjaiador, Francisco Cempamar — V/B^-Ei Alcalde, Jeromm^ Molondra.

Núm. 465
BANCO DE FELANITX 

Balance, que comprende el trigédmo se
gundo ejercicio de la sociedad desde 
l.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 
1914, aprobado por loe S'cs. Accionio- 
tes en Jante General ordinaria celebra-

Por el Baoco de F«naüiix.— El Gerente, 
Miguel Maosuw.—E P<eeidenie, Miguel 
Reos.—Ei Secretarlo Antonio Artigues.

da el día 14 de Febrero de 1915.

Active Peseta*

Caja: existencia. .
Cartera; Préstamos y otros 

valores. .
Cuentes corrientes Deu

doras. .
Corresponsales. .
Oaenlas Traositorias. .
Efedoe á Negociar. .
Efaotoa á la Negociación. . 
Accionistas. .
Fabrica de Gas. .
Fabricación de Gas: Oerbo- 

nes y materiales. ,
Gae»os de Instalación. . 
Mobiliario» .
Propiedades. ,
Depósitos sn Garantía r. n

102.986'70

2.010.416'97

1.003.321*05
82.902*62
35.292*84
78.815*64
6.200*00 

560.000'00 
147.500'00

27.299*65 
3.426*03 
6.240'70

36.600 00 
447.960*00

Suma el Activo. . 4.536.952'20

Pnelve
Capital. . 1.000.000'00
Obligaciones. , 285.000'00
Depósitos Voluntarios. . 3.145.699'27
Cueotes corrientes Acree

doras. . 31.065'49
Oorresponselss. . 306.817*93
Cuentas T ensitoriai. . 174.302*06
Efectos a Pagar. . 3.670 60
Dividendo Activo, . 270'00
Fondo de Reserva. . 35.00U*l 0
C«ja de Abo ros. , 69.75180
Acreedores por Depósitos 

en Garantía r. n. . 447.950'00
Pérdidas y Ganancias. , 37.525'05

Suma el Pativo. . 4,636.962'20

Felanilx 31 de Diciembre de 1914,—

Núm. 2362

Depositaría de fondos municipales de Estallencbs

CUEN1A del tercer trimestre del a*o 1914 gne rinde el Depoeitorio 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  o a j a  Fweue

Exietencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................' 1883*94
Ingresos en el trimestre da tala cuenta.......................................................... 1317*19

__ , ................................................................ 3201*13
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................  . , , . 1393*77

Núm. 483 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDiD DE BALEARES

Aaociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Jauta Protectora el 

día l.° de Marzo próximo y siguientes 
necesarios de cuatro á siete de la tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad (Bol 19), 

i se celebrará pública subasta pata enajenar 
S las garantías de Jos préstamos vencidos 

I-1 en el mes de Febrero de 1914,
Hasta el día 27 á las siete de la tarde 

podrán los interesados cancelar ó renovar 
> ene respectivos préstamos.

Palma 18 de Febrero de 1915,—El 
Vocal de turno: Damián Jaume.

1807'35

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o k o e pt o s

Existencia en mi poder paró el trimestre que sigue.

INGRESOS SaMo del 
triawtre aatarier

Operacioaee 
ea eete tiimoetre

TOTAL 
de la* operacieaw

Propios........................................................
Montes. ,,,,,,,,,,

2'14 2*14 4'28
a a

Impueetoe 220*25 6*00 226'25
Beneficencia
Lnatrucoión pública

a »
• • »

Corrección pública.............................  . » a
Extraordinarios. 300'00 100*00 400'00
Resultas . . , ....................................
Recursos legales para cubrir el déficit.

» a >
2478'22 1210*06 3688'27

Reintegros, ..................................  , . » a *
Cargo peeetao. . . 3000'61 1317 19 4317*80

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , , 1161'20 418*96 1580*16
Policía de Seguridad ,.,,,, a e *
Policía urbana y rural. , , , , . a » »
Instrucción pública............................. ..... • a *
Beneficencia . , ............................. ..... 500'00 260*00 750*00
Obras públicas.........................................
Corrección pública.......

402*80 
a

244*46 
*

647*25 
e

Montes......................................................... a » a
Cargas.......................................................... 620*72 390*36 911'08
Obras de nueva construcción . , . > • *
Imprevistos................................................. 12'26 90*00 102'25
Resultas....................................................... » > »

Data peeotai. . . 2696*9/ ' 1393*77 8990'74
La precedente canuta está coutorma con lo que reeuíta de los libros de la DepoolleHar 
Eo Estallencbs á 30 de Septiembre de 1914 — E Dapositario, Juan Coil.— Co l  formar 

El Secretario Contador, Bernardo Ooll.—V.eB.e—E Alcalde, Bartolomé Jullá.

M.C.D. 2022


